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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 4o. y 20 de la Ley Federal de Sanidad Animal.  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Evelyng Soraya Flores Carranza e integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de abril de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de abril de 2017.   

7. Turno a Comisión. Ganadería. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir el concepto de “Animales para abasto”.  Ampliar el concepto de sanidad animal, para que el sentido del mismo abarque todo el 

ciclo de vida de los animales. Considerar en todo momento las buenas prácticas pecuarias y las técnicas de sacrificio humanitario. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, párrafo 3º y fracc. XX, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 

 
 
 
 
 
 
 

Artículo 4. … 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

Sanidad animal: La que tiene por objeto preservar la salud, así 

como prevenir, controlar y erradicar las enfermedades o plagas 

de los animales; 

 

 

… 

 

Artículo 20.- La Secretaría en términos de esta Ley y su 

Reglamento, emitirá las disposiciones de sanidad animal que 

definirán los criterios, especificaciones, condiciones y 

procedimientos para salvaguardar el bienestar de los animales 

conforme a su finalidad. Para la formulación de esos 

ordenamientos se tomarán en cuenta, entre otros, los siguientes 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se modifican los 

artículos 4 y 20 de la Ley Federal de Sanidad Animal  

Artículo Único. Se modifican los artículos 4 y 20 de la Ley de 

Federal de Sanidad Animal, para quedar como a continuación se 

presenta: 

Ley Federal de Sanidad Animal 

Artículo 4. Para los efectos de la ley se entiende por: 

Animales para abasto: aquéllos que de acuerdo con su función 

zootécnica producen un bien destinado al consumo humano y/o 

animal.  

Sanidad animal: la que tiene por objeto preservar la salud de los 

animales, desde su nacimiento hasta su deceso, ya sea natural o 

sacrificio necesario o para fines de abasto , así como prevenir, 

controlar y erradicar las enfermedades o plagas de los animales; 

[...] 

Artículo 20. La Secretaría en términos de esta ley y su reglamento, 

emitirá las disposiciones de sanidad animal que definirán los 

criterios, especificaciones, condiciones y procedimientos para 

salvaguardar el bienestar de los animales conforme a su finalidad, 

considerando en todo momento las buenas prácticas pecuarias 

y las técnicas de sacrificio humanitario ; 
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principios básicos. 

 

I. Que exista una relación entre la salud de los animales y su 

bienestar. Que el bienestar de los animales requiere de 

proporcionarles alimentos y agua suficientes; evitarles temor, 

angustia, molestias, dolor y lesiones innecesarios; mantenerlos 

libres de enfermedades y plagas, y permitirles manifestar su 

comportamiento natural; 

 

II. La utilización de animales para actividades de investigación 

y educación, que les imponga procedimientos que afecten su 

salud y bienestar, observará el criterio de reducir al mínimo 

indispensable el número de animales vivos en experimentación, 

conforme a la evidencia científica disponible; 

 

III. La evaluación del bienestar de los animales se sustentará en 

principios científicamente aceptados por los especialistas; 

 

IV. El ser humano se beneficia de los animales de muy diversas 

maneras, y en ese proceso, adquiere la responsabilidad de velar 

por su bienestar; y 

 

V. El estado de bienestar de los animales, utilizados por el ser 

humano con fines económicos, se asocia con mayor 

productividad y beneficios económicos. 

 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


